
I^úm. 2^ 9. 1VI^^rtes ^ 2 de ^Iarzo de ^^67. ^I ^ cuartos.

a^e#zt^
n^ Ln riio^rin^c^n nrcc^^svoBa.

Las leyes y las disposicioxles del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de 1'^oviembre de 1t^37. )

3U^^RIC10I^ ^^Alz^`I'ICUL ^S.^d.

^n mes en Córdobá. ^.^ rs: Id. fuera ŝ.lŝ rs.
^res id. . . . 33 . . . 45
Seis id. . . . . . fifi . . . ^a^
i3n año. . . . . H3^^ . . . ^ ^®

Las leyes, órdenes y anuncios que se
n^anden publicar en los Ro4etines aficiales
se l^an de remitir al Gefe politico respectios
pos^ cuyo conducto ae pasarán á los editores
áe los r^aencionados periódicos. ( Reales ór-
der.es de ^ de 1§^brrl de ^fi3^, y 3! de ©ctu-

Se^ub,lica GorZo Zns cIi<cs excc^pGn los Dos^ci^^yus. bre de 1854 )

Núm. 440.

,,

DISTRITO ELECTORAL DE CÚRDOBA
^T.^,

NO\1I31^ ^ S. Domicilio.
.

Seccion 1.$-Córdoba. 42
43

D.^Ianuel Carrasco y Luque.
José l^Ia.ría \Zontoro y Cuevas.

Azonaicas.
San Pablo.

44 ^ Rafanl Tejera Vergel. Espartería.
Lista de los electores que han tomado parte en la votacion de 45 dr deAi AF S l

este dia para el nombramiento de cuatro Diputados a Córtes por es- 4G
.aroca nranc sco

Francisco Lopez Granados.
o .

Vieja.te distrito.
47 no AlvareziF M Madera.oyaranc sco .

° 48 Salvador Madrid Morales. Daencle.N. N0117BRES. Donticilio. 49 Estéban Santaló y Colomer. Jesus María.
50 Benito NTc^ra Rodriguez. Osario.

1 D.Ramon Barcia Velasco. Armas. 51 Mi^•uel R'Iaría Rojo y Castro. Madera.
2 l^.afael R,uiz Jimenez. San Pablo. , 52 Juan Porras Pelia, Huerta Sosilla.
3 Ii'rancisco Cárdenas Castillo. Carrillos. 53 José Ramon Lopez Moliner. Ca11áS.
4 Francisco Blancas Gallegos. Beatilla. 54 José María, Nieto Cañada. Buen Suceso.
5 Francisco Fernandez Rodriguez. Costanillas. 55 Amador Barcia Juver. Baño.
6 Rafael Nlar^^hal Guerra. ` San Bartolomé. 5El Nlanuel Lopez Lucena. San Basilio.
7 Manuel Gárate Lopez. Concepcion. 57 Rafael Chaparro y Espejo. Maese Luis.
8 Nlanuel l^Iontoro Llorens. Imdgenes . 5ó Rafael de I^ara y Ortega. Almonas.
9 Bartolomé Amores Alférez. Sol. 59 I'rancisco Javier Pineda. Panadería.

10 Juan Velasco Sanchez. (ŝallegos. 60 Francisco Alcaide Carrasco. I'laza.
11 Cristóbal Perez Armenta. Plaza. 61 Antonio Ruiz Gomez. San Rasilio.
12 Mariano Gavilan Carr^.sco. Puente. G2 Rafael Arañon Galan. I3arberos.
13 José Salas +^spejo.

^
Tesoro. 63 Anto^lio (luintana Alcal^,. Sta. Victoria.

14 Antonio Ontiveros y Frias. Angeles. 64 José Valenzucla y \Zarquez. Carret^ras.
15 Francisco Basallo Rodriguez. Mayor. 65 José Guerrero Perez. Aguayo.
1 Ei Mariano Belmonte Gamacho. Sol. . 66

,
y Ruiz.Pedro Luque Cebollera.

17 Luis Ramirez de las Casas-Deza. Angel. 67
,

José de Soto Rivas. Realej o.
18 I^;afael Luque Rivas. ^ Realej o. 68 Juan Gavilan V^llenzuela.

,
Costanillas.

19 Rafael Aroca Andrade. Tejares. G9 José Junquito Peña. Santa Marta.
20 Manuel Aroca Guzman. Sol. 70 Leon Torrellas Gallegos, San Pablo.
21 Manuel Alvarez Lobo. Merced. 71 José 1'Iaría Chaparro y ^spejo. Cister. '
22 Pedro R^Torales Leon. Isabel II. 7Z Franci ŝco Jimenez Cidron. San Roque,
23 Salvador Pichalup García. Rincon. 73 Francisco Nlelendo Alvarez. Arrecifc.
24 p^rancisco Guerrero Perez. Paparratas. 74 Francisco Luque Rodri^;uez. Pozanco.
25 11^Ianuel Lubian Rua. Cliirinos. 75 Rafacl Carretero Losilla. Horno de Porras.
26 nlanuel Santos Enriquez. Almagra. 76 José Serrano Apolinario. Júan Rufo.
27 Juan Tejederas Martinez. Capilla. 77 Mariano Garrido García. Sar +,o Cristo.
28 Juan Casana Cañete. Fuensanta: 78 Rafael Mostaza Baños.

_
Buen Suceso.

29 11^Tanuel Galisteo Estrada. Palomar. 79 I+'rancisco Barbudo y Verjel. José Rey.
30 Antonio Velasco Solano. Moriscos. 80 Francisco Gonzalez I3aena. Ucedas.
31 Rafael Bonilla Navarro. Ideln. 81 Francisco Fernanciez Cerda. Pozo.
:32 Salcador Gañan `I'oledano. Puente. 82 José de la Cerda Toro Plaza.
33 Juan da Dios Carrion. Morales. • 83

. .
José Bergillos Cruz Cedaceros.

34 Pedro Toro y 11^Ierlo. Carniceros. 84
.

Juan Escobar ^larcon. San Alvaro.
^J José V^,zquez Caballero. IIumilladero. 85 Gomez.N^i^ uel ltlelendo Parras
3G Antcnio Gutierrez Jimenez.

,
San Agustin. 86

y
Pablo García Basan.

.
San Alvaro

37 Rafael Fr^itos Castro. ' Alllóndiga. 87 ante T^iaz.Vicente Bre
.

Plata
38 Rafael Roman Castro. San Pablo. 88

g
Francisco Leon Cabezas.

,
Santa Ana.

39 Simon Amposta Ardalid. Idem. 89 Rafael Sanchez Notario. Armas40 Antonio Iglesias Jimenez. Plaza. 90 I'rancisco de Borja Pavon y Lopez.
.

Idem
41 Antonio Castiñeira Cámara. Sta. T\Zaría de Gracia. 91 Domingo Munezcan. • Paja.

^
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1^ . ^o^1BxES. Domicilio. I N.° NO_l1BRES. Domicilio,

92 D.I^I^tiriano Castiñeira Camara. Carreteras. 171 D.Antonio Serrano Murioz. Tandillas.
93 Rafzel Buzo y Cáccres. Alfaros. 172 Joaquin Rodriguez Barrionuevo. Arco-Real.
94 Nazario I-Iidalgo Lucena. Sta. l^Taría de Gracia. 173 Pedro Alcántara de Trevilla. Carniceros.
95 Luis I^omero Urtiz. Almonas. 174 Rafael Ortega Sanchez. Judería.
9(^ Arcadio García. Alfaros. 175 Francisco Peno Ramirez. Isabel II.
97
98

Juan Manuel de la Fuente.
José 11luntada Andrade,

Séneca.
Diego Leon. i 176

177
Antonio Naval y Moreno.
CristGbal Millan y Gomez.

Libreria.
Rincon.

99 Rafael Verjel y I^'ernandez. Ayuntamiento. 178 Antonio Millan y Gomez. San Agustin.
l0U Joaquin Chaparro y Espejo, Bárberos. 179 Ildefonso Gavilan Ayllon. Hucrto San Andrés.
101 José Aute IIacar. Ayuntamiento. 180 Antonio C^tistillo Fernandez. Valladares.
102 José Leceta Codevillas. José Rey. 181 Francisco Rogelio García. Liceo.
lU3 Francisco Rai^an '1'orres. Isabel II. 182 Cxabriel de la Cuesta. '1'ejerina. Plaza.
104 Franciscu Alur^oz Otero. Príncipe Alfonso. 183 RaI'ael Lubian Fernandez. Tejares.
105 Francisco l^Tarvaez Ortiz. 14lota. I84 José Alfaya y Soto. Salvador.
lOG Juan Gomez Mora. Perdon. 185 Juan A^lartinez Paton. Puente.
107 Rafael Jimenez. Santa Clara. 18G Antonio IIorcas Blanco. Judería.
108 José María Dominguez. José Rey. 187 José Rodri7uez y_Alonso. San Fernando.
109 José T3ellido 1Vlontesinos. 1tilé,rmol. 188 Rafael Villatoro y Zamora. Armas.
11U José Salmoral y Cañeros. Alfaros. 189 Rafael Ceballos Castillo. Lineros.
111 Vicente Cai-npos Lopez. Encarnacion. 190 I'rancisco de P. I'urriel y Mttñoz, Don Gomez.
11^ Vicente Palof ^xarcía. Espartería. 191 Manuel Naz y Lopez. Idem.
li3 1,i anuel Elías Payba. José Rey. 192 Francisco Pineda Polo. Baiio.
114 ^ José lIaría Avila. Encarnacion. 193 Rafael José Barbero Blancas. San Pedro.

'l15 Rafael Hurtado Diaz. Carrillcs. 194 Antonio San^hez Romero. Potro.
116 Rafaei Villuslada Repiso. José Rey. 195 Felipe Junquera Huergo. Carreteras.
117 IVlánuel Ilurtado. Cedaceros. 196 Rafael Navaj as _Carretero. Plaza.
118 Francisco ^Ioli,la. Enm^dio. 197 .Tosé Vargas Salazar. Caldereros.
119 José Estevez Samper. San Anton. 198 Santidgo Varea Cariuona. Plaza.
120 Mauuel Aroca Fernandez. Cister. 199 I{'ernando S,^lcedo Solano. Concepcion.
121 José Calzadilla Caballero. 1\Toreria. 200 Rafael Giron Cañasveras. Rincon.
122 Francisco Sanchez Camacho. Lucano. 201 Rafae] 11'Tolina IIurtado. ^Campo Santo.
1. 23 Alatías Rivas y Sanchez. Sol. 202 Simon Cabre:^a Segovia. 1\Zadera,
124 Rafael Di:lz A1mo^Tuera. Santa Ana. 203 Nlariano Bonilla Navarro. Sol.
125 Raf^^el Coronarlo CaldEron. Angeles. 204 .Tosé Merinas Carmona. Valladares.
12G Joaquin Valladares y 1\^larin. Limones. 20.5 José Rou^asanta y Sanchez. Deanes.
127 I+^ernando Yi^st.e Cabello. llanriq^_lez. 20G Amador Jover y Sanz. Colon.
128 José lloiiino y Sayus. José ll,ey. 207 Antonio Gutic;rrez y NIejías. Perez de Castro.
129 José 'Porrccilla y Ĝodinez. Juon de Mena. 208 Eugenio Pei•ez R,oquelte. José Rey.
130 I'^afae] Alonso y Valenzuela. Sol. 209 Antonio Perez ll,ovira. Gran Capitan.
131 (;ristúbal '1'orres y I'erez. Alfaros. 210 Rafael Pino tIidalgo. , Concepcion.
1^2 José Lopez Azúa. Paciencia. 211 I3artolomé Sanch^z Gonzalez. C^^rniceros.
133 Rafael r iron Barrera. Pozo. " 212 Pedro Aguilar Perez. I1loros.
134 Rafael 11larquez Fernandez. Huerta del Rey. 213 I^'r-lncisco helbado I'ernandez. Espíriti^ Santo.
135 Andrés Carrillo y Galeote. Pavas. 214 l.Tariauo Luque IIoyo. San 1'edro.
136 José Hidalgo Blanco. Pucnte, 215 Francisco Sanchez y 11lolina. Espíritu Santo.
137 Francisco Gimenez Sobrino. Judería. 216 Francisco Cárdenas Fernandez. Almonas.
138 Juan .hopez Galvez. San Basilio. 217 Pedro Ht:et Alva. Alfaros.
139 Francisco Nlora Silla. Plaza. 2l8 Francisco Osuna Aroca. Gondomar.
140 Joaquin Ordofiez Piedra. Enmedio. 219 Anselmo Enriquez Luque. Lucano.
141 José 11Taría Castro 1lrIadrid. Victoria. 220 Joçé ^Tuñoz Nlalton. Plaza.
142 Pedro I3lanco y Flores. ^ Bataneros. 221 I ;nacio Baena Diaz. Idem.
143 José Baena Villaescusa. Comedias. 222 Rafael Valles Pariza, Puente.
144 José Medina y Lopez. ^Tornillo. 223 Ilmo. Sr. D. Romualdo iVtendez d
145 Agustin Mateo 1^loreno. Cañas. San Julian. ' Carreteras.
146 117ariano Aguilar Hoyo. Compaiiía. 224 Manuel Lorenzo Barcia. , Puente.
147 Juan Valenzuela y Ruiz. Aranillas. 225 Francisco Villaescusa Priego. Tendillas. •
148 José Leon Senon. . San Fernando. 22G Rafael Párias Meilado. Almonas
149 Rafael Fernandez de Córdoba Pulido. Perdon. 227 Francisco Molina Moreno. Enmedio.
150 Cárlos Heredia y Vega. _ Lineros. 228 José Gutierrez Espejo. Idem.
151 Antonio Alvarez 11-Zendizabal. San Roque. 229 Rafael Otero y Redondo. Cabriter^.
152 Pedro Galvez Gutierrez. Enmedio. 230 Manuel Fernandez de Cañete. José Rey.
153 José Aroca, y Arcadio. , Espíritu Santo. 231 Angel Bonilla Navarro. San Andrés
154 Francisco Perez Aranda, Almonas. 232 José Barbudo Vergel. Liceo.
155 Ii'rancisco Castillo Hervias. Carreteras. 233 1Vlatías Sanz y Santistéban. - Idem
156 Nicold.s 111ontis y Corde^o. Encarnacion. 234 Juan Antonio Gonzalez Riaza. Almonas.
157 Antonio Leon Diaz. San Fernando. 235 Antonio Ortega Sanchez. Cister.
l. 58 Estéban Suarez Varela. Isabel II. 236 José García Gomez. Portillo.
159 Bernardo Poveda y Tello. Idem. 237 Il,afael )^'ernandez Cano. San Agastin.
1C0 José Dieguez Breña. Idem. 238 Timolao Diaz Nlorales. Osario.
161 Julian BustilIos Robles. Letrados. 239 Rafael Vazquez Arévalo. AZu ñices.
1G2 Antonio Ceballos y Castillo. San Pablo.. 240 Teodomiro Ramirez de Arellano. i^^lascarones,
lr3 Antonio It7archal y Guerra. Isabel II. 241 Rafael Garcia Lovera. Osario.
164 Diego Granados y Naranjo. Olmillo. 242 Juan Cuadrado Perez. Mascarones.
1G5 José Obrero Moreno. l^Tarimon. 213 h^rancisco Martinez Marquez. 11^Iadera.
16G Rafáel Lnriquez y Enriquez. Vizconde. 244 1`^ntonio Diaz Navarro. San Anton.
167 Ilafael r̂uerrero Duran. Perlregosa. 245 1Lafel Sanchez Dorado. I3año.
168 Juan del Peso 3T l^Tegreté. Santa Clara. 246 Manuel Gutierrez de la Concha. Puente.
169
170

José Villegas Osuna.
Juan Muñoz Morente.

Fuensanta.
LodU. i 247

2^18
I'idel Golmayo.
Juan de Luque Rodriguez.

GerGnimo Paez.
Judería.
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N.° NOMBRES. Domicilio.

249 D.Rafael Hoyo Huertas. Deanes.
250 Agustin Gonzalez Ruano. Pavas.
251 Antonio Pacheco y Requena. GGr^gora.
252 I'austo García 'I'ena, Letrados.
253 CristGbal Gonzalez Alcd.ntara. Huerta primera,
254 Emilio Iznardi Vasconi. Sol.
255 Luis Vasconi Cano. Idem.
256 José del Carpio y Perez. San Lorenzo.
257 Antonio Quintana Ollero. Santa Victoria. ^
258 Manuel Garcia Aguilar. Isabel Il.
259 Francisco Ramos Fernandez. NIatadero.
2G0 Andrés Laso de la Vega. Moros.
2G1 Rafael Chaparro Llorente. Letrados.
2g2 José Barbero Carroño. idem.
2G3 José $aena Fuentes. San Pablo.
2G4 Bartolomé Granado^ Castillo. Juderia.
265 Antonio Martinez Rojo. Isabel II.
2G6 Eugenio Galan de la Torre. Silencio.
2G7 Manuel Silva Mendez. Alfaros. '
268 José Joaquin Gonzalez Aguilar. San Pec^ro.
2G9 José Quero NIenor. Realejo.
270 Juan 1^Iillan y Brabo. Ollerías.
271 José Santamaría Mata. I,odo.
272 Antonio Pacl^eco. San Pablo.
273 Juan l^Ianuel del Villar. I^eluj .
274 Antonio 'de la Fucnte y Hornero .^ San Anton..
275 Miguel Velasco y Alfaro. José Rey.
27G Francisco Mostaza Baños. Buen Suce'so.
277 Rafael Espejo Duer^as. Concel^cion.
278 José Gimenez Cidron. Paciencia.
279 R^^.mon Die^uez Baena. Tejares.
280 Alfonso Mohedano. Dormitorio. '
281 José Serrano y Toro. Letr<^dos.
282 11Tatiuel Baéna Diaz. ' Carreteras.
283 Francisco de Paula Lopez Ilarduy. Nlunda.
284 José de la Barrera Amiot. Céspedes.
285 I'rancisco Lopez Biedma. Lin^ros
280 Bernardo Linares Rajas. Col ^ ^n.
257 Dicgo Soto y Camacho. Esp:^rtería.
283 Francisco de la Cruz IIeredia. Cañas.
289 ' Antnnio García Longoria. Gondo^l^ar.
^90 1Varciso Sent^ena.cl^i Hcrrera. Santa Isabel.
291 Jnan Antonio Cuber^ Criado. Concepcion.
292 Benito Alvariño y Otero. Nlorales.
293 Francisco l^ineda Aguiiar. Panadería.
294 ^ José Pineda NIolina. Idem
295 Rafael García Garrido. San Rafacl.
296 José Mar^a Morente Lucena. Concepcion.
297 T'rancisco Ramos Gonzalez. San Pahlo.
298 Antonio Lubian Rua. Diego Leon.
29J Angel Aragon Burgos. San Zoilo.
300 Francisco l^lorales Diaz. " Plata.
301 Bartolomé CPrro y Alcal^a. San Basilio.
302 Francisco Aragon García. Juan de Men^.
303 José Cañasveras Acebedo. Sol.
304 Bartolomé Maza Rodriguez. Jesus María.
305 Manuel Roclriguez Anta. Tejares.
306 José Sanchez y Benitez. ?VIerced.
307 Diego de Castro Gonzalez. Moriscos.
308 Juan Velasco y Morales Cabezas.
309

.
11Tanuel Gutierrez cle los Rios, Nlar-

qués de las Escalonias. Santa Catalina.
310 117anuol Alvariño y Otero. San Alvaro.
311 Antonio Alfaro y Cáceres. Sta. María do Gracia.
312 Manuel García Lovera. Letrados.
313 Francisco Alvarez Red ondo. San Pablo.
314 Antonio Gonzalez y Rodriguez, Rincon.
315 Antonio Merino Sanchez. Armas.
316 José de la Cerda Cuevas, Jesus María.
317 José Baena y Diaz. Rodrigo.D
318 Luis Beltran Beltran.

.
Sol

319 :VIanuel Alcaide y Tl,ubio.
.

Saravias320 José Ceballos Castillo.
.

Pa,raiso321 Ga,briel Piedma Ruiz
.

Pue t322 ,
Rafael I3iedma Ruiz.

e.n
Idem .

323 Rafael Chacon y Hoyo.
.

Almagra
3?4 Francisco Gutierrez Ravé y París.

.
Dolores Chicos

325 Jttan José Ortiz y Fernandez.
.

Puente.
32G Juan Manuel Pulido ^Iuñoz. Ollerías.

NOIIBI►,ES, Domicilio.

327 D Manuel Blanco y Lopez. Alfayatas.
328 Pdafael Pineda Nlolina. Pierna.
329 Rafael Vi]lanueva Lopez. Doblas.
330 Juan Gutierrez Correa, Dean de la

Santa Iglesia Catedral. Santo Cristo.
331 Pedro Carretero. Porras.
332 Antonio 11^Ielendo Alvarez. Parras.
333 Antonio Ruiz y Castro. Badanas.
334 Nicold:s Almazan Lopez. Carreteras,
335 Rafael Alvarez hoti. Santa Clara.
336 Ilmo: Sr. D. José Cobos y Junquito. San Pelagio.
337 D. Agustin Vill^tir lxonzaloz. Almonas.
338 Diego Roldan Gallegos. Cristo.
339 Juan de Dios Junquito y Perez. - L^ ceo.
340 Francisco Roldan Gallegos. San Rafael.
341 Ramoii Torres y Codes. Espartería.
342 Francisco 11Tilla y Beltran. Deanes.
343 Rafael ^Carmona L'uque. Perez de Castro.
344 Ignacio Ga cía Lopez. Lucano.
345 Sebastian Peclraza García. Céspedes.
34G José íl2uiioz Medina. San Agustin.
347 José b^Torillo Gomez. Idem
348 José Cabezas, Conde de Zamora. Cabezas.
349 Manuel Alfaro GGngora.
3:^0 Die;•o Elía,s P^^iba. `hrinidad
251 ^ nrique l^Iartin Gutierrez. Santa Nlarta.
352 Luis Escudero I'eroso. lleracíia.
353 Antonio Gutierrez I^,avé. Sol.
354 Cristbbal Córdoba. • D. Rodrigo.
355 José Blanco Delgado. Paciencia.
35^ Antonio 1Luiz Almogavar. Ali^aros.

Ca^^dida^os q^^e ha7a oUie^aido votos.

E^cmo. Sr. D. l^'Ia.rtin Belda. . . . , . . . . . . 353
E^cmo. Sr. D Antonio Guticrrez de los Rios. .... 352

Sr. D Lni^s cle Cári^^^nas y Cliacon. . . ... 350
Ilmo. Sr D. Ignacio Gárcia Luvera. . . . . . . . -340

Sr D. Victoriano ltivera. . . . . . . . . 1
Sr. D. José Valenzuela. . . . . . . . . , 1

' Sr. D Antonio ^'illanueva. . . . , . . . . I
Sr. D. Nicol<ís blontis. . . . . . . . . . 1

De cu,ya veraci^lacl ^ e^actitud certificanlos los infrascriptos Pre-
sidcntes y Secretarios escrut^^,aores.

Córdoba 11 de 11larzo de 1867.-E1 Presidente, José Valenzuela.
-Los Secretarios Escrutadores, Rafael Nlanuel Aragon.-Rafael de
Lara y Ortega.-Francisco Javier Pineda y Lopez,=-Antonio Quin-
tana y Alcalá.

Núm. 42G.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y guardia ci-

vil procederán á la busca de las ca-

ballerías, cuyas señas se egpresan al

pié, que h an sido hurtadas en térmi-

no de Guadalcázar á Domingo Gon-

zalez y Gomez; y caso de ser habi-

daŝ las remitirán á disposicion del

Juzgado de Posadas con las personas

en cuy.o poder se oncuontren si no

ofrecieren las garantías necesarias.

Cbrdoba 9 de Marzo do 18G7.--

El Gobernador, Itomualdo Mendez de

San Julian.

Se^ias.

Una yegua, calzada, castaña os-

cura, de 7 años, alzada menos de la

m arc ^y herrada.

Otra negra, con uñ potro de
Abril, cerrada, con una; nube en un
ojo y herrada.

Y un potro de Abril tambien, pa-
ticalzado.

Núm. 427.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las ca-

ballerías, cuyas señas se espresan al

pié, que han sido hurtadas en tér-
mino do Palma del Rio ol dia 7 del

actual á Juan Gonzalez Crespo y

Gregorio Mateo; y caso de ser ha-
bidas las remitirán á disposicion del

J uzgado de Posadas can las personas

en cuyo poder se encuentren si no
ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 9 do Marzo de 1867.
El Gobernador, Il,omualdo Mandea

do San Julian.
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ae^^as. dico oficial para la general inteli- ^ Ider^a de las ^^r•enda^s.

gencia. l
Una •ye;ua, pelo castaŭo, de 4 Córdoba 9;de Marzo de 1876.- '

Aparejada, un capotc^ do paño re- ,

aŭos, 7 cuartas escasas y herrada. -El Gobernador, Romualdo Mendez
mendado con una lista azul todo al-

de 3 aŭosolo id .Otra uae rededor.,y , pg ; de San Julian,
y herrada.

_^----
Un potro, pelo castaño, do 2 a^ios,

lucero y herrado. 1Túm. 431. Núm, 435, •

Núm. 428. '

El dia 3 de Fobrero iíltimo, apa-

reció en término de Santa^lla una
jaca, ignorándose Lasta hoy su proce-

denCla; y á fin de que llegue w noti-

cia de su dneiio, he di^puesto se pu-
blique en esto periódico oíicial para

que las personas que se crean con do
recho á la misma,^ dirijan las epor-

tunas reclamacioues ante el Alcalde

tie e^presado puEÓlo, acompañando

nota de sus se ŭas.

Córcíoba 9 de Marzc de 18G7.

--)^;1 Gobarnador, Romualdo 11-lendez

de San Julian.

Hará como unos seis á siete dias

que apareció en la villa de Espiel,un

mulo, ignorándoso su pz•acedencia; y

á fin de que lle;ue ^í no+,icia do sŭ
dueáo, he dispuesto se publique en

este perióc^ico oficial, para que las
personas que se cr.ean con derecho al
mismo, dirijan las oportunas recla-

maciones ante el Alcaído de dicha po-

blacion, acompañando nota de sus

seŭas.
Córdoba 9 do Marz^ de 1867.-

Fl lxob^rnador, Romualdo Mendez de

tian Julian. •

Núm. 433.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de vi^ilancia y Guardia ci-

vil, proceclerán á la busca de las ca-

ballGrías, cuyas seŭas se e^presaa

al pié, que en la madrugada del dia
5 dol actual han desaparecido de la

yeguada de J. Ped^o Alcántara de

Cuellar, vecino de C:atro del Rio,
que pasta en la dehesa do la Torre

del Puerto de aquel término; y caso

de ser liabidas las remitirán á dispo -

sicioa del Alcalde de ex^resada po-

blacion con l^,s personas on cuyo po-

der se encuentren si uo ofreciaren las

garantíaC necesarias.

Córdoba 11 de ^larzo de 18G7.-

El Gobernador, l^^^mualdo 11-Tendez

do San Julian.

Núm. 429.

Han sido hallados en la muralla

del ^^darve, de la villa de Priego sie-

te objetos de Iglesia, ignorándose

hasta hoy su procedencia; y á fin ^le
que lleguc ^i notic?a de su dueiio. he

dispuesto se pu^^lique en este perió^li-
co oficial, para que las personas que

se creau con derecho á los mismos,

dirijau las oportunas reclamaciones

ante el Juzgado de aquella pobla-

cion, acompa ŭando nota de sus señas.

Córdoba 0 de llarzo de 18G 7.-

--El Gobernador, Romualdo ^Zendez

de San Julian.

Núm. 430:

Por el 117inisterio de la Goberna-

cion se me comunica la Real órden

siguiente:

«Para evitar en lo sucesivo las di-

l;^ciones y perjuicios que se irrogan

tauto á la pronta administracion de

justicia como á los súbditos estranje-

ros, cuya estradicion se conce^ie, por

nu entregarlos á las autoridades de

su respectiva nacion que estén mas

prox,imas al punto donde son deteni-

dos; la Reina (q. D. l;.) en obsequio
á la buena administracion de justi-

cia, y aténdiendo ;á las justas recla^-

macioiles que en este ser^tido ha ele-

vado el 11linistro de Estado, se ha

servido mandar quo en adelante, 3-

siempre que V. S. haya do proceder

á la entrega de algun criminal e^-

tranjero, dé las órdenes oportunas
á fin de que sea condu^ido por la via

mas inmediata á la frontera.

De Real Grd^n, comunicada por

el Sr. 111inistro de la Gobernacion,

lo digo á V. S. para su inteligencia

y cumplimiento. u

Lo que se publica en este perió-

Vil;ilancia.---Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia ci-

vil, proce^lerán á la busca de las ca-

ballerías, ĉuyas senas se expresan

al pié, que en la noche del 23 de

Febrero último han sido hurtadas de
la sierra del Valle, término de An-

tequera, á D. Antonio Ilidalgo Frias;

y caso de ser habidaC las remitirán
á disposicion del,Juzgado de referida
ciudad con las personas en cuyo po-

der se encu^+utren si no ofrecieren las

garantías necesarias.

Córdoba 9 de blarzo de 1867.-

h11 Gobernador, Romuafdo 1^lendez

de San Julian.

bYe^^as.

Una yegua negra, lucera, cal-

zada de las piernas, tuerta, cerrada,

con 7 cuartas y 3 dedos y herrada.

Un mulo rojo, lucero, de 2 años
y herrado.

Núm. 434.

Vigilancia.---Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de una
jaca y efectos, cuyas señas se ex-
presan al pié, que on la tarde del
26 de Febrero pró:^imo pasado fue-
ron hurtados á D. Francisco illorejou

Garĉía, en tcírmino de Alcaracejos;

y caao de ser habidos los remitirán

á disposicion del Juzgado do Pozo-
blanco con las persónas en cuyo po-
der se encuentren si no ofrecieren las

garantías necesarias. -
Córdoba 11 de l^iarzo de 18G7.--

El Gobernador, Romualdo lIendez

de San Julian.

Se^cas de la jaca.

Una jaca negra, lucera, pelo ne-

gro, de 6 á 7 años.

,

Sefias.

Un potro casta ŭo, lucero, capon,
de 4 años y berra^lo con una jes-
trella.

Una potra, alazada, colicana, con

cordon indicado en la cara, de 3 años

á cumplir herrada como el potro.

JUZCADO^.

IV'íim. 419.

Juz^ado de prime^ra instancia de ^
nlálaga.

D. Rafael Aguilar Tabladar^ Juoz
de primera instancia del distrito de
la ílierced de esta ciudad de 11lálaga.

Por el presenta se cita, llama y
emplaza á los que so crean con dore-
cho en concepto de dueños de las ca-
ballerías, que reseŭadas son:

Una yegua torda, platera, de 9

años de edad, de alzada 7 cuartas,
herrada.

Una mula negra, mohina, de G
cuartas, como de de 2 lj2 aŭos.

Otra castaŭa oscura, de igual
odad, sobre 6 cuartas, con hierro con-
fuso en el anca izquiercía.

Utra, sin hierro, como de un año,

color castaña clara, mediana.
Y otra castai^a oscura, como de

año y medio, mediana; para los que
fueren, hagan uso del derecho de

que se crean asistidos en este Juzga-

do, dentro dol término de treinta

dias, á contar desde la publicacion de

este edicto en la Ga^cc^a de 1llaclrid;

• apercibidos de que no verificándolu,
les parar:í el petjuicio quo haya lu-
gar, pues así lo he acordado en cau-

sa que por la escribanía del infrascri-

to se sigue por sospechas d© hurto de

dichas caballerías.
Dado en la ciudad de Málaga á

ocho de Marco de mil ochocientos sa-

senta y siete.--Rafael Aguilar Ta-
blada.--Por mandado de S. S., José

lloreno y Marcos.

Núm. 420.

Juzbado de primcra insta»^cia
de Cabra.

D. Joaquin do Quero y Cobos,
Juez do primera instancia de esta

ciudad do Cabra y pucblos do su par-

tido.

Hago saber: quo en esto dicho

Juzgado se halla vacanto una plaza

de alguacil numerario del mismo, en

cuya virtud para su provisiou en los

términns prescritos por las leyes, se

admiten en Ia Secretaría de este Juz-
gado las solicitudes quo so hagan,

dentro del término de treinta dias,

contados desde la insercion de este

anuncio en el I3oleti^a oTcial de esta

provincia. ^

' Cabra seis de Marzo de mil ocho-

cientos sesenta y siete.--JoaquYn de

Quero.--El actuario, $afael. Gon-

zalez.

Núm 422.

J,^z^ado ^le primera instanci^ del distritó
dc la Izquierda de Córdoba.

D. José Antonio de Cires y Rodrl-

guez, Juez de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta Ciudad

do Córdoba.

En virtud del presente se saca
á pública subasta un calerin ó cante-
ra de la propiedad de D. Gazpar Go-

mez Ruiz, situado al sitio llamado

arroyo de los Pedroches, apreciado el

horno en doscientos escudos y el ma-
terial que existe al pió del mismo en

c}ento ochenta escudos, cuyo remate

tendrá lugar el Sábado diez y seis del

presente y hora de las doce da su ma-

ñana, en los estrados del Juzgado, si-

to calle do San ZoiIo; y para noticia

del público, so flja el presente en

Córdoba á seis de IVlarzo de mil ocho-
cientos sesenta y siete.--José Anto-
nio de C,ires.--De órden de á. S, , Juan
Manuel del Villar.

A1U\CIO^.

ARR.ENDA111IENTU.

Se •arrienda el cortijo Donadio y
coto de San Julian para desde 1. °
de Enero de 18G8.

Está situado en térmiuo del 11iar-
molejo, á dos legus de Villa del Rio:
so compone da 1.371 fanegas de tier-
ra de labor.

La personaquequiera arrendarlo,
hará proposicionCs á don Juan Roa ri-
guez• 11lódenes, plazuela de Hinoja-
res, núm. 4.
d

Imprenta de R. Rojo y Comp.a
Arco-Real, 19.
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